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I. ASUNTO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, elevada por la parte actora, mediante memorial 

recibido por correo electrónico. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 

proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así: 

 

 

 

“Artículo. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
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Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 

proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 

las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 

comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o 

patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin 

la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, 

y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 

perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 

reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 

cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 

desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 

representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo”. 

(Resaltada del Despacho) 

 

 

De acuerdo con lo previsto en la norma en cita, el desistimiento no es más que la 

decisión de terminar el proceso judicial, en razón a que el demandante desiste de 

sus pretensiones, lo que implica la finalización del proceso judicial.  

 

El desistimiento o renuncia, puede ser parcial o total. Cuando es parcial, el 

proceso sigue respecto a las pretensiones no renunciadas y si son varios los 

demandantes y solo alguno desiste el proceso sigue con los demás. El 

desistimiento del total de las pretensiones o de todos los demandantes pone fin al 

proceso y produce los mismos efectos de la sentencia. 

 

Al respecto, la Jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha señalado que el 

desistimiento de las pretensiones tiene las siguientes características1:  

 

“i) Es unilateral, par regla general. En consecuencia, para su aceptación basta con 
la manifestación realizada por la parte demandante. 
 
ii) Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes. 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, C.P.: Rafael Francisco Suarez 

Vargas, providencia del veintiséis (26) de abril de 2018, Radicación: 11001 03 25 000 2015 00277 00 

Numero interno: 0541-2015 Actor: Juan Carlos Arciniegas Rojas Demandada: Nación, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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iii) El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado 
la sentencia que ponga fin al proceso, es decir, puede solicitarse inclusive durante 
la etapa de segunda instancia. 
 
iv) Cuando se desiste de la totalidad de las pretensiones, se genera una 
terminación anticipada del proceso. 
 
v) Si el desistimiento no alude a la totalidad de las pretensiones, o no proviene de 
todos los demandantes, el proceso debe continuar respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él. 
 
vi) La aceptación del desistimiento tiene iguales efectos que una sentencia 
absolutoria, conlleva la renuncia y extinción del derecho pretendido y hace tránsito 
a cosa juzgada, es decir, que posteriormente no es posible adelantar un nuevo 
litigio que verse sobre los mismos hechos y pretensiones. 
 
Ahora bien, en reiteradas oportunidades el Consejo de Estado ha precisado que no 
procede el desistimiento de las pretensiones en las demandas de simple nulidad, en 
consideración a que se trata de acciones públicas, en las que prevalece el interés 
general de salvaguardar el ordenamiento jurídico”. 

 
 

Conforme con todo lo expresado anteriormente, considera el Juzgado procedente 

la solicitud de desistimiento de la demanda presentada por la parte actora, pues 

se cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los 

artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, esto es: (i) que aún no 

se ha dictado sentencia; (ii) la solicitud la hace la parte interesada, por medio de 

su apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) en el 

presente caso, como hay constancia expresa de la aceptación del desistimiento, 

sin ninguna oposición por parte del apoderado de la parte demandada, razón por 

la que no habrá condena en costas, por tanto cumple con las condiciones 

necesarias para ser desistida por la parte interesada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA presentado por la 

parte demandante en el asunto de la referencia, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 314 y siguientes del Código General del Proceso, y lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpuso la señora 

MARY ISABEL VILLEGAS SÁNCHEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 
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DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, Y LA ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ.   

 

TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído.   

 

CUARTO: En firme esta providencia, archívese el expediente dejando las 

constancias y anotaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 
JNE-   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               
              Hoy 24 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

                     

 
 
 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  

Parte Demandada:  
  

t_krueda@fiduprevisora.com.co 
chepelin@hotmail.fr 
yohana_aldana@yahoo.com.co  
notificacionesjudiciales@fusagasugacundinamarca.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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